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• 'fi( .... 
- Tó1U'éa, Estado de México; a veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno. 

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente citado al rubro; y 

RESULTANDO 

l." Presentación de demanda. 

Mediante escrito presentado el día once de mayo de dos mil veintiuno ante la Oficina 

de Correspondencia de la Primera y Séptima Salas Regionales de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de México,  

formuló demanda administrativa contra el TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO, señalando 

como acto impugnado: 

''El procedimiento administrativo con número de expediente G/CAEM/OF/04/Z018, y 

las resoluciones de fechas: ocho de aba7 de dos mil veintiuno y de treinta y uno de 

octubre de dos mil veinte". 

2." Acuerdo de remisión a esta Octava Sala Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas de este Tribunal de Justicia 

Administrativa. 

Por acuerdo de fecha doce de mayo de dos mil veintiuno, y en cumplimiento a lo 

1 

/22 

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción 
I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y 
Municipios. Así como lo dispuesto en los artículos 
2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona identificada o 
identificable.



Expediente: EJA 8412021. 

Juicio: Administrativo. 

ordenado por el ''Acuerdo de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de México por el que se determina la asignación de 

asuntos de Jurisdicción Ordinaria a las Salas Especializadas en Materia de 

Responsabilidades Administrativas y la Cuarta Sección de la Sala Superior, como 

medida de eficiencia y distribución de las cargas de trabajo'; publicado en la Gaceta 

del Gobierno del Estado de México, el Titular de la Primera Sala Regional de este 

Órgano de Justicia Administrativa, ordenó remitir los autos del juicio administrativo 

314/ 2021 de su índice a esta autoridad, por tratarse de un asunto consisten~ ~n la , 
,,; ,,) ~ '--

resolución definitiva y de trámite derivadas de los procedimientos d;¡}[~lin~lo~. 

previstos en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del j:stado \1 
Municipios! y actos administrativos consistentes en resoluciones definitivas "'\1 trá'!!Le' 
que emanen de los procedimientos seguidos por faltas administrativas gra e~Jl,0o 

graves previstos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de ~~ 
y Municipios; compatible con la especialización en materia de responsJbilid;d;;~ 
administrativas determinada por la Junta de Administración y Gobierno, par~ ~
continuara con las etapas procesales del mismo. 

3.- Recepción del expediente. 

En data uno de julio de dos mil veintiuno, esta Octava Sala Especializada en 

Materia de Responsabilidades Administrativas tuvo por recibido el expediente del juicio 

administrativo 314/ 2021, en ese contexto, ordenó formar y registrar el expediente 

de juicio administrativo 84/ 2021 de su índice. Asimismo, se reqUirió a la parte actora 

para el efecto de que: 

''Exhibiera la resolución impugnada de manera íntegra/ a efecto de constatar la autoridad 

demandada o las autOridades demandadas y, en su caso/ la existencia de un tercero 

interesado. H 

4.- Admisión d.! demanda. 

Mediante la pr6moción 129560 y folio interior 001204, el justiciable desahogó el 

requerimiento efectuado por acuerdo de fecha uno de julio de dos mil veintiuno y en 

consecuencia, esta Octava Sala Especializada admitió a trámite la demanda, por 

acuerdo de fecha tres de agosto de dos mil veintiuno, ordenó emplazar a la autoridad 

1 Ley abrogada mediante Decreto número 207, TranSitorio Noveno, publicado en el Periódico Ofi cial "Gaceta de Gobierno" el 30 
de mayo de 2017. 
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demandada, tuvo por admitidas las pruebas ofrecidas por la parte actora y señaló día 

y hora para el desahogo de la audiencia de ley. 

5.- Contestación de demanda. 

Mediante la promoción con número de registro 136521 (folio interno 001351), 136720 

(folio interno 001355) y 136725 (folio interno 001356), el TITULAR DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL DE LA COMI5IÓN DEL AGUA DEL E5TADO DE 

MÉXICO, formuló contestación a la demanda instaurada en su contra y exhibió el 

'. expediente de antecedentes CI/CAEM/OF/04/2018 de manera electrónica en archivos 
• 

!'OF, bajo la siguientes denominaciones: "COPIA EXPEDIENTE TOMO 1 LOS DOS 
,; " 
~ESTANl'ES SE ENVIARÁN APARTE (original con firma 407 fojas)" (sic), "COPIA 

.'!: EXPEDIENTE TOMO 2 (original con firma 608 fojas)" (sic) Y "COPIA DE EXPEDIENTE 

". TOMO 3 PARA EL JUICIO EJA 84/2021 (original con firma 297 fojas)" (sic). En 

consecuencia, por auto de data veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, se 

tuvo por contestada de manera oportuna, y por admitidas las pruebas que ofreció en 

el escrito de mérito. 

6.- Audiencia de ley. 

En fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno, se llevó a cabo la audiencia 

de ley con fundamento en los dispositivos 269, fracciones 1, 11 Y I1I, 270, 271 Y 272 

del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y visto el estado 

procesal, se ordenó que pasaran los autos a dictar la sentencia que en derecho 

procediera. 

CONSIDERANDO 

1.- Competencia. / 

Con fundamento e'}los artículos 109, fracción III y 116, fracción V de la Constitución 

Política de los Est'}dos Unidos Mexicanos; 87 y 130, fracción I de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 9, fracción III de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios; 1, 3 párrafos uno, dos y tres, 5, 

fracción I1I, 40, 41, fracciones V y VI Y 42, fracciones VI y XII de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; 3, fracción IV, 48 Y 50 del 

L Reglamento Interior que rige la actividad de este Órgano de Justicia, así como el punto 

Segundo del ''Acuerdo de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia 
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Administrativa del Estado de México por el que se determina la asignación de asuntos 

de Jurisdicción Ordinaria a las Salas Especializadas en Materia de Responsabilidades 

Administrativas y la Cuarta Sección de la Sala Superior, como medida de eficiencia y 

distribución de las cargas de trabajo'; publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado 

de México, en fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, esta Octava Sala 

Especializada de este Tribunal es legalmente competente para resolver el presente 

juicio administrativo. 

y;. 
11. Oportunidad. ., -¡.' 

E t " I rt ct· d ct d" t t· P st' n a enClon a que a pa e a ora ,mpugna os a os a m'nls ra 'vos, ''le ,ma 

conveniente analizar los plazos por cuerda separada, de conformidad co~ ~s ddtós 

" .... .::= . 
contenidos en la tabla siguiente: 

Acto impugnado Plazo Fecha de Fecha en Fecha en FeCha deH 

legal notificación que dio que fenece pre~ntación -
inicio el el plazo dela 

plazo demanda 

Acuerdo de fecha Quince Catorce de abril Dieciséis de Once de Once de mayo 

ocho de abril de dos días de dos mil abril de dos mayo de dos de dos mil 

mil veintiuno. veintiuno. mil mil veintiuno. veintiuno. 

veintiuno. 

Procedimiento Quince Diez de marzo Doce de Nueve de 

administrativo con días de dos mil marzo de abril de dos 

número de veintiuno. dos mil mil 

expediente veintiuno. diecinueve. 

Cl/ CAEM/OF/ 04/ 2018 

y 'a resolución de 

fecha treinta de 

octubre de dos mil 

veinte. 1/ 

Tocante al acto re lamado consistente en el acuerdo de desechamiento del Recurso de 

Revocación pro,¡(ovidO por  se tiene por 

presentado el escrito interpuesto por el actor en tiempo y forma, ya que el escrito de 

demanda fue presentado dentro del plazo genérico de quince días que establece el 

artículo 238 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
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Por cuanto hace a los actos impugnados consistentes en el procedimiento 

administrativo con número de expediente CI/CAEM/OF/04/2018 y la resolución de 

fecha treinta de octubre de dos mil veinte, fue interpuesto de manera extemporánea 

por los razonamientos y argumentos que se esgrimen a continuación , 

111.- Causas de improcedencia y sobreseimiento. 

De conformidad con el artículo 273 fracción 1 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, las causales de improcedencia y/o 

~breseimiento son de estudio preferente en el juicio contencioso administrativo, por 

• ~una' ,uestión de orden público e interés social, razón por la cual esta Juzgadora, 

pr~rde al estudio de las causales de improcedencia invocadas por el TITULAR DEL 
Jo " 

... ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO 

f(&M~XICO, 
-

" • Como primera causal de improcedencia, la autoridad demandada refiere que en la 

especie se actualizan las causales de improcedencia y sobreseimiento previstas en los 

numerales 267 fracción 1 y 268 fracción II del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México que a la letra establecen: 

''Articulo 267. - El juicio ante el Tribunal es improcedente: 

(,) 

J. Contra los ados o las disposiciones generales Que no sean de la competencia del Tribunal,' 

( ,,) 

Articulo 268. - Procede el sobreseimiento del juicio: 

() 

JI. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 

que se refiere el artículo anterior;" 

Lo anterior debido a que, el documento impugnado consistente en el acuerdo de fecha 

ocho de abril de dos mil veintiuno, notificado en fecha catorce de abril de dos mil 

veintiuno no se trata de una resolución que haya puesto fin al procedimiento, sino de 

un acuerdo en el cual se determinó improcedente el recurso de revocación promovido 

por el actor, 

Esta Magistratura determina que la citada causal de improcedencia resulta 
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infundada, debido a que, el artículo 4' de la Ley Orgánica de este Tribunal establece 

que el objeto de esta autoridad es dirimir las controversias que se susciten entre los 

particulares y la administración pública del Estado. 

En el mismo sentido, el artículo 229 fracción II del Código Adjetivo en cita señala: 

''Articulo 229. - Procede el juicio contencioso administrativo en contra de: 

(...) 

JI. Los actos administrativos y fiscales de trámite que dicten, ordenen, ejecuten o traten de 

ejecutar las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los municipios y de 105 organismos 

auxiliares de carácter estatal o municipal, que afeden derechos de particulares de 

imposible reparación;H " ,. 
En consecuencia, aquellos actos administrativos, ya sean resoluciones o de .trá' ite, , 
que realicen autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, que afecten derechos de 

particulares, sustantivos o procesales que trasciendan al resultado de fallo, serán 

objeto del juicio administrativo. 

Robustece el presente argumento, la jurisprudencia SE-72 con fecha de publicación del 

veintitrés de noviembre del dos mil, vigente, de la Segunda Época, de rubro y texto 

siguiente: 

PRINCIPIO DE DECISIÓN PREVIA. SU APUCACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRA TIva. Establecen 105 artk:ulos 87 de la Constitución Politica del Estado Ubre y 

Soberano de México, 201 y 202 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado, que 

es función del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, conocer y resolver 

las controversias que se susciten entre las administraciones públicas estatal o municipales y 

organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares, teniendo plena autonomia 

para dictar sus fallos. De ello, se deriva que la pretensión que los particulares persiguen ante 
{ 

esta Instancia Jurisdiccional, es obtener una sentencia favorable a sus intereses, que traiga I . ____________ "L-__ __ 
1 DE lA COMPmNCIA DEL TRI BUNAL Articulo 4. El Tribunal es un eje rector para la administradón publica que busca lograr el 
perfeccionamiento constan' e de sus actuadones, el respeto al derecho humano a una buena administración y la propordonalidad 
entre el interés publico y los derechos fundamentales. nene por objeto dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal 
que se suSCiten entre la administradón pUblica del Estado, munidDios, organismos auxiliares con fundones de autoridad y los 
particulares. El Tribunal conocerá y resolverá de las responsabilidades administrativas de las y los servidores publicas y partiCulares 
vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaria de la Contraloria, los órganos internos de control de las dependendas 
del Ejecutivo, los munidplos, los órganos autónomos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para la imposición 
de sanciones en termines de lo dispuesto por la ley de Responsabllidades, asi como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias Que deriven de los daños y perjuicios que afecten la hacienda publiCa estatal o munidpal . 
Bajo ninguna drcunstancia se entenderá que la atribudón del Tribunal para Imponer sandones a particulares por actos u omisiones 
vinculadas con fa ltas administrativas graves se contrapone o menoscaba la facultad Que cualquier ente pUbliCO JX)Sea para 
sandonar a particulares en los terminos de la legisladón aplicable. El Tribunal conocerá de los demás supuestos de procedencia 
que regule el Código de Procedimientos. 
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inscrita la declaradón de ilegalidad del acto administrativo o fiscal Que sea maten'a de 

la controversia planteada por ellos, además de la precisión de la forma y términos en que han 

de ser restituidos en el pleno goce de sus derechos como consecuencia de tal declaraCión, 

conforme lo indican los dispositivos 273 fracción VII y 276 del Código de referencia. Ahora bien, 

el acto administrativo es la manifestación de la voluntad del Estado, exteriorizada a 

través de un órgano de la Administración Pública, que se vincula ct?n la función 

administrativa y que trasciende en la esfe':éJ jurídica de os gobernados, previo el 

procedimiento que obliga a la ley, el cual puede iniciarse de oficio por las autoridades 

administrativas; o bien; a petición de los particulares interesados; fiJl como y como lo contempla 

el articulo 113 del Código de Procedimientos Administrativos Local. Bajo este contexto; dentro 

del sistema procesal administrativo del Estado de México; el principio de decisión previa 

constituye un presupuesto procesal inexcusable para la procedencia del juicio contencioso 

" ~ administrativo; que implica que un particular sólo estará en posibilidades de acudir a la 

~.,. junsdicción contenciosa administrativa; cuando exista previamente una exteriorización de _el . 
f' ~J voluntad del poder público, que afecte intereses individuales y cuya validez o 

l~ j invalidez sea materia de la litis en el juicio administrativo principio cuya finalidad es 

preservar el ejercicio de las facultades discrecionales de la administración pública y 

que por ende, obliga a los particulares a exigir ante las autoridades, el acatamiento 

~. de sus obligaciones o el reconocimiento de sus derechos, pues de lo contrario, no se 
• da el nacimiento de un acto impugnable ante este Tribunal. En consecuencia; cuando 

un demandante en juicio administrativo; ataque la simple omisión por parte de las autoridades 

admimstrativas a cumplir con las obligaciones que a su criterio le están encomendadas por la 

legJslación; sin antes haber instado ante ellas en forma directa; que provoque el acto 

admimstrativo; que desde luego puede ser positivo o negativo; no se encuentra agotado el 

principio de decisión previa aludido y por lo tanto; debe sobreseerse el juicio planteado, de 

conformidad con lo previsto por los numerales 267 fracción VII y 268 fracción JI del Código 

Adjetivo de la Materia, En síntesJs, antes de acudir a la VJa contenciosa, es preciso acudir ante 

la autoridad administrativa para dar origen al acto administrativo, 

(Lo resaltado es propio). 

En conclusión, el procedimiento ante este Tribunal nace de la necesidad de los 

particulares para demandar la invalidez de los actos administrativos emitidos por las 

autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, siempre y cuando hayan emitido una 

decisión previa, no establece que ésta sea única y exclusivamente una resolución, sino 

cualquier acto administrativo que afecte los derechos de los particulares . . 

Ahora bien, el acto impugnado consiste en el acuerdo de fecha ocho de abril de dos 

mil veintiuno suscrito por el TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE 
., 

LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO, tilda de improcedente el 
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recurso administrativo de revocación, por no tratarse de la vía y fundamentación 

correcta, de ahí que se trata de un acto administrativo de trámite emitido por una 

autoridad del Poder Ejecutivo del Estado que afecta los derechos de 

 Y en caso de ser procedentes los agravios esgrimidos 

en dicho recurso, afectarían de forma irreparable los derechos del justiciable, sin que 

haya algún otro procedimiento ante la autoridad responsable que modifique el sentido 

del mencionado acto impugnado, por lo cual, este Tribunal es competente para conocer 

del asunto. 

Como segunda causal de improcedencia la autoridad demandada señala que el actor 

 perdió su derecho a interponer juicio 

administrativo en contra de la resolución de fecha treinta de octubre de dos mil veinte _ 

en la que se impuso sanción de amonestación, ya que el periodo de quince días había 

fenecido al día de la presentación de la demanda, contados a partir del día siguiente a_ , 
.". .... 

aquel en que surta efectos la notificación de la resolución mencionada, lo cual aco9t~" 
• • 

el día diez de marzo de dos mil vei ntiuno feneciendo dicho plazo el nueve de ~ . I de¡¡ 

dos mil veintiuno, razonamiento que esta autoridad estima fundado. l a: ' \\. 
-

, " ... ' . 
Lo anterior es así, en vi rtud de que las notificaciones tendentes a hacerle del 

conocimiento al particular demandante el acto materia de litis en el presente juicio, se 
" encuentran realizadas conforme a lo dispuesto por los artículos 25 fracción 13 y 26' , 

ambos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; de la 

l ~Articulo 25.- Las notificadones se harán: 
l. Personalmente a los partiClJlares y por ofido a las autoridades administrativas, en su caso, ClJando se trate de dtadones, 
requerimientos y demas resoludorteS o actos que puedan ser impugnados. Tambien podrán efectuarse por correo certificado con 
aClJse de recibo; 
( ... ) 

• Articulo 26.- Las notificadones personales se harán en el domidlio que para tal efecto se haya señalado en el procedimiento o 
proceso administrativo. CuandÓ el procedimiento administrativo se inide de ofido, las notificadones se practicarán en el clomidlio 
registrado ante las autoridades administrativas. 

Las notificadones se enterJrán con la persona que deba ser notificada o su representante legal; a falta de ambos, el notiflcador 
dejará dtatorio con ClJalquié"r persona que se enClJentre en el domldlio para que se le espere a una hora fija del día habil Siguiente 
y de negarse a recibirlo, se efectuará por instructivo que se fijará en la puerta o lugar visible del propio domidlio. SI quien haya 
de notificarse no atendiele el dtatOlio, la notificadón se hará por conducto de OJalquier persona Que se encuentre en el domidlio 
en Que se realice la diligenda y, de negarse a recibirla, se realizará por Instructivo Que se fijará en la puerta de ese domldlio. En 
los casos en que el domidlio se encontrare cerrado, la dtación o notiflcadón se entenderá con el vecino más cercano, debiéndose 
fijar una copia adidonal en la puerta o lugar viSible del domidlio. 

En el momento de la notificadón se entregará al notificado o a la persona con quien se entienda la diligencia, copia Simple del 
documento a Que se refiere la notificadón. 
El notificador asentará razón de todas y cada una de las drOJnstancias observadas en la diligencia de notirlCadón, .contará con fe 
pública respecto de los datos y drcunstandas que asiente Y sus actos gozan de presunción de legalidad. . 
El Tribunal podrá encomendar por exhorto a los tribunales de lo contendoso administrativo de los estados, la practica de las 
diligencias de notificadón que deban efectuarse en sus respectivas jurisdicciones." 
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interpretación armónica de los aludidos preceptos jurídicos, se desprende que las 

notificaciones se realizarán de manera personal a los particulares, y que las 

notificaciones se entenderán con la persona que deba ser notificada O su representante 

legal; en el domicilio que para tal efecto se haya señalado en el procedimientos O 

proceso administrativo. 

En ese sentido se advierte que, la licenciada  en su carácter de 

L servidor público adscrito al ÓRGANO INTERNO DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL 

ESTADO DE MÉXICO, con el objeto de notificarle la resolución de fecha treinta de 

octubre de dos mil veinte, requirió la presencia de 

 en el domicilio ubicado en colonia 

 Estado de México, C.P  domicilio señalado por 

el justiciable mediante escrito de fecha veintidós de septiembre de dos mil veinte 

"'~tenidO en el expediente CI/CAEM/OF/04/2018 a fojas de la 1089 a la 1096; 

"" J . • ~cia atendida por el promovente, como lo acredita el acta de notificación personal 

l
~de ha diez de marzo de dos mil veintiuno, contenida en los autos que integran el 

Jexpe1liente antes mencionado a foja 1241. 
- -4 

: .. '¡. ..... '9j". 
~.!l e;;e contexto, el procedimiento puede ser impulsado de manera conjunta con la 
1<",,:Jo" 

",¡resolución primigenia con fundamento en lo establecido por el artículo 229 fracción I 
, ". , .. '"o, 

del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de ahí que el plazo 

con el que contaba para interponer recurso 

administrativo de inconformidad o formular demanda ante este Tribunal de Justicia 

Administrativa, empezó a contabilizarse a partir del día doce de marzo de dos mil 

veintiuno, y feneció el día nueve de abril de dos mil veintiuno'. 

Aunado a lo anterior, si bien la demanda interpuesta por 

, se recibió en la oficialía de correspondencia común del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de México, el día once de mayo de dos mil 

veintiuno, también lo es que la misma se presentó de manera extemporánea respecto 

de los actos consistentes en el procedimiento administrativo con número de expediente 

CI/CAEM/OF/04/2018 y la resolución de fecha treinta de octubre de dos mil veintiuno, 

5 Cómputo del plazo sin incluir los días trece, catorce, veinte y veintiuno, veintisiete, veintiOCho, de marzo así como tres y cuatro 
de abril del citado año, por ser sábados y domingos respectivamente, así como los dias quince, del veintinueve al treinta y uno de 
marzo, así como uno y dos de abril del año en dta, por tratarse de días día inhábiles de conformidad con lO dispuesto por el 
calendario Ofidal del Tribunal de Justida Administrativa para el año dos mil veintiuno. 
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notificados por personal de la autoridad demandada en fecha diez de marzo de dos mil 

veintiuno, razón por la cual se actualiza el contenido de la fracción VI del artículo 267 

del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, al existir un 

consentimiento tácito por parte del particular demandante respecto de los citados actos 

reclamados, al no haber promovido su invalidez en el plazo señalado por el artículo 238 

del citado Código Procedimental, razonamiento que se sustenta con el criterio 

Jurisprudencial PE-50, de este Tribunal de Justicia Administrativa, cuyo rubro, texto y 

datos de identificación se transcribe a continuación: 

CONSENTIMIENTO EXPRESO Y TÁCITO OEL ACTO IMPUGNADO. APUCACIÓN DE LAS 

FRACCIONES V Y X OEL ARTiCULO 77 OE LA LEY OE JUSTICIA AOMINISTRATIVA DEL 

ESTADO. - Las fracciones V y X del articulo 77 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 

determinan que el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo es improcedente, 

cuando se intente en contra de ados que hayan sido consentidos en forma expresa o tác~ -

entendiéndose por estos últimos aquéllos contra los que no se promovió el juicio en los P7á-tJP ..... 
/ '<P"~ ' ",,' 

fijados por la misma ley, Al respecto, el numeral 1632 del Código Ovil Estatal i~dica qt,ef¿" 

consentimiento es expreso cuando se manifieste verbalmente, por escrito O por 'fiBnos 

inequ!vocos. En suma, para efectos de la improcedencia del juicio contencioso adminis¡f-átivo, -
~ -

son ados consentidos expresamente las manifestaciones libres, claras e indubitables de volun~ad. .. 

del gobernado, por las que de manera verbal, por escrito o por signos inequ!vocos, da a conOcer 

su conformidad o aceptaCión con las decisiones de las autondades administrativas o fiscales. En 

cambio, sólo tienen el caráder de actos consentidos tácitamente, aquellas determinaciones de 

las autondades administrativas o fiscales, contra las que no se promovió el refendo juicio dentro 

de los plazos señalados por la propia Ley de Justicia Administrativa de la EntIdad. 

Así, de conformidad con lo establecido por el artículo 268 fracción II del Código Adjetivo 

para la Materia de la Entidad Federativa, se decreta el sobreseimiento del juicio 

intentado por  respecto al procedimiento 

administrativo con p úmero con número de expediente CI/CAEM/OF/ 04/2018 y la 

resolución de fecha treinta de octubre de dos mil veintiuno, notificados por personal 

de la autoridad ; mandada en fecha diez de marzo de dos mil veintiuno. 

IV.- FijaciÓnl e la litis. 

Con apoyo en el artículo 273 fracción II del Código de Procedimientos Administrativos 

del Estado de México, se procede a fijar la litis en el presente asunto, la cual se 

circunscribe a reconocer la validez o declarar la invalidez del acuerdo de fecha ocho de 

abril de dos mil veintiuno, contenido en el expediente CI/CAEM/OF/ 04/2018, suscrito 
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por el Titular del ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA COMISIÓN DEL AGUA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y notificado a  

en fecha catorce de abril de dos mil veintiuno. 

V.- Estudio de fondo. 

En contra del acto impugnado, , invocó como 

concepto de disenso el siguiente: 

"Que el derecho de audiencia, es un derecho humano que presupone la oportunidad que la 

autoddad administrativa le confiere a 105 gobernados de defenderse en contra de aquellos ados 

de autoridad que los privan de un derecho, de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo 

del articulo 14 de nuestra Constitución Federal, en ese orden de ideas la autoddad demandada 

:v~~ ... en empleo de tecnicismos procesales n'gidos lo privó del derecho de informarme de la resolución 

• .~ de fecha 30 de octubre de 2020 que recayó al procedimiento administrativo discip/inano al que 
q ' -':ro " 

.. ?:Staba sujeto al resolver en fecha 8 de abril de 2021 desestimar el recurso que presenté en .... / , 

.&'htra de la misma, bajo el argumento de que no era el correcto, porque debió haberse ¡ ~ 

:-:.. _ ,o/0movido el recurso administrativo de inconformidad y no así de revocación," 
• 

..' o , 
En refutación al concepto de disenso esgrimidos por 

 el TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA COMISIÓN 

DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO, manifestó: 

"Que de ninguna manera se le privó del derecho de inconforme de la mencionada resolución del 

treinta de octubre del dos mil -veinte didilda en el procedimiento administrativo disciplinario al 

que estaba sujeto, menos aún se transgrede su garantiá de audiencia y de legalidad ya que mi 

representada hizo del conocimiento de la acclonante el medio de defensa al que tenia derecho. " 

El concepto de invalidez en estudio se estima fundado. 

Para sustentar esta postura, es preciso analizar el artículo 1 de nuestra Carta Magna 

en su párrafo tercero· , el cual encomienda a todas las autoridades la obligación de 

promover, proteger y garantizar los derechos humanos de las personas; de tal suerte 

6 Articulo l o, ( ... ) • 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competendas, tienen la obligadón de promover, respetar, proteger y garantizar lOs 
derechos humanos de conformidad con los prindplos de universalidad, interdependenda, indiviSibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sandonar y reparar las violaciones a Jos derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley 
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que para el caso que nos ocup~ , las autoridades con facultad de dirección procesal 

deberán tener como base de sI actual el derecho a una adecuada administración y 

procuración de justicia, derecho fe acceso a la justicia; derecho a la debida diligencia; 

entre otros, con la finalidad de a udir a la norma más amplia, o a su interpretación más 

extensiva. 

Los derechos antes mencionados, tienen como bienes jurídicos tutelados la seguridad 

jurídica, el debido proceso y la legalidad, y surgieron como un límite a las autoridades 

para evitar arbitrariedades contra las personas o grupos de personas minoritarias. 

Según la Corte Interamericana de Derechos humanos, el debido proceso legal se 

refiere, al conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales a 

efecto que las personas están en condiciones de defender adecuadamente sus 

derechos ante cualquier acto del Estado que pueda afectarlos'. Es decir, cualquier _ 

actuación u omisión de los órganos estatales dentro de un proceso, sea administrq " 

sancionatorio o judicial debe respetar el debido proceso legal. J;: .. \ i \ 
I " •• 

En esa tesitura, el artículo 17 de nuestra Ley Suprema establece a la letra: 

- ' . -. 
''Artfculo 17. (. . .) r 
Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en 

• 
los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán pn'vilegiar la 

solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales. N 

De lo anterior se deduce que, es cierto que la ley establece una serie de formalidades 

para hacer valer las impugnaciones, y también lo es que el error en el nombre de un 

recurso o la interposición incorrecta no es un obstáculo constitucional para que la 

autoridad competente decida sobre la protección de los derechos e intereses de los 

particulares, es decir no afecta la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros 

derechos. 

Tan es así qJe, la Corte Interamericana de Derechos Humano ha insistido en que como 

f 

, Derecho a una adecuada administración y procuración de justicia, derecho de acceso a la justicia; derecho a la debida 
diligencia; entre otros . 
s Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos NO 12: Debido Proceso 
(https://www.corteidh.or.cr/sitiOS/librOS/todOS/dOCS/OJademiUo12.pdf)fechade conSlJlta veinte de septiembre de dos mil 
veintiuno). 

• 
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rectores del proceso, las autoridades tienen el deber de dirigir y encausar el 

procedimiento con el fin de no sacrificar la justicia y el debido proceso legal en pro del 

formalismo y la impunidad, de lo contrario estos formalismos en lugar de generar 

confianza en las autoridades, la cual es la finalidad de dichos principios, constituiría 

una traba innecesaria, excesiva y carente de exhaustividad, congruencia, razonabilidad 

o proporcionalidad, lejano a los fines que tiene el legislacfor al establecer dichos 

procesos. 

Asimismo, por su parte el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que la oportunidad de defensa previamente al acto privativo, 

impone que se cumplan, de manera genérica, las formalidades esenciales del 

procedimiento que se traducen en los siguientes requisitos: a) La notificación del inicio 

del procedimiento y sus consecuencias; b) La oportunidad de ofrecer y desahogar las 

~~~bas en que se finque la defensa; e) La oportunidad de alegar; y d) El dictado de 

.AJ~tSOlución que dirima las cuestiones debatidas, circunstancia que se robustece con 

la J j"i~prudencia (Constitucional Común), número 200234' , Novena Época, Tomo I1, 

~is~J que se encuentra a foja ciento treinta y tres del Semanario Judicial de la 

!~ea~aCión y su Gaceta, cuyo rubro es: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 

P ROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y 
.J 

, OPORTl/NA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. " -
Bajo ese tenor, cabe resaltar que si bien no se incluye expresamente como formalidad 

' FORMAUDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. 
La garantía de audiencia establecida por el articulo 11 constltuciooal consiste en otorgar al gobemado la oport'Jnidad de defensa 
previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto Impone a las autOridades, 
entre otras obllgadones, la de Que en el juiciO Que se siga ~se cumplan las formalidades esenciales del Drocedimjento~. Estas son 
las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privadón y Que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) La notificadón del inido del procedimiento y sus conseruendas; 2) La oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado. 
Amparo directo en revisión 2961/90. Opticas Devlyn del Norte, S.A. 12 de marzo de 1992. Unanimidad de diecinueve votos. 
Ponente: Mariano Azuela GÜitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
Amparo directo en revisión 1080/91. Guillermo Cota lÓpez. 4 de marzo de 1993. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Juan 
Diaz Romero. Secretaria: Adriana campuzano de Crtiz. 
Amparo directo en revisión 51 13J9O. Hedor Salgado AQuilera. 8 de septiembre de 1994. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: 
Juan Diaz Romero. Secretario: Raúl Alberto Perez castillo. 
Amparo directo en revIsIón 933/94. Slit, S.A. 20 de marzo de 1995. Mayoría de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela GÜitrón. 
Secretaria: Ma. Estela ferrer Mac Gregor Poisot. 
Amparo directo en revisión 1694/94. María Eugenia Espinosa Mora. 10 de abril de 1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: 
Mariano Azuela Gílitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor PQIsot. 
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintitrés de noviembre en OJr50, por unanimidad de once votos de los 
mInistros: presidente José Vicente Agulnaco Alemán, Sergio Salvador Agulrre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juventino v. 
castro y castro, Juan Diaz Romero, Genaro David Góngora Pimenter, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo 1. Crtiz Mayagoitia, 
Humberto Roman Palados, Oiga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el numero 47/1995 (9a.) la tesis de 
jurisprudencia que antecede; y determinó que las votadones de tos precedentes son idóneas para integrarta. México, Distrito 
federal, a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y dnco. 
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Expediente: EJA 8412021 . 

Juicio: Administrativo. 

esencial del procedimiento el de impugnación de las sentencias o resoluciones 

administrativas, debe estimarse implícitamente contenido dentro de las mismas, ya 

que se parte del supuesto de que la configuración del acceso a la tutela judicial efectiva 

no sólo atañe a que el particular pueda ser notificado del inicio del procedimiento y sus 

consecuencias; de ofrecer y desahogar las pruebas en que se sustenta su defensa; 

alegar; y que se dicte una resolución que dirima las cuestiones debatidas sino, que 

atendiendo a la trascendencia de esa garantía, la posibilidad del error humano y la 

necesidad de fiscalizar la actividad judicial y administrativa, constituyen motivos 

determinantes para ejercer el derecho de impugnación que subsane aquéllos o vigile 

que la administración de justicia sea óptima y garantice los fines tutelados por la ley, 

según lo dispuesto por el numeral 17 de la Constitución Federal. 

En consecuencia, el derecho a impugnar sí es una formalidad esencial del~_ 

procedimiento, en razón de que es un valor necesario de los Estados democ,átiÍtls:C'" 
¡Y,," . 

que la autoridad pueda reconocer el error y enmendarlo mediante la fat~ltad¡)if' 
subsanar omisiones y regularizar el procedimiento, sin afectar la igualdad procesaltt~ 
las partes o del modo más oportuno, a través de los medios de impUgnaG~ 
comprendido el recurso, para tratar de satisfacer las funciones públicas encomendaoas' 

con mayor eficacia. 

El anterior razonamiento se apuntala con la Tesis Aislada (Constitucional Común), 

número 16250610, Novena Época, Tomo XXXIII, misma que se encuentra a foja dos 

• 

I ~ PRINCIPIO DE IMPUGNACIÓN DE LAS SENTENCIAS. CONSTITUYE UNA FORMALlDAD ESENCIAL DEL 
PROCEDIMIENTO. 
La garantía de acceso a la tutela judidal efectiva también se encuentra reladonada con la garantía de defensa que constituye el 
requisito indispensable Que debe observarse de manera previa a todo acto privativo de la libertad, propiedad, posesiones o 
derechos, por estar así consagrado en el articulo 14 de la Constitución Fede@!. La oportunidad de defensa previamente al acto 
privativo, impone Que se cumplan, de manera genérica, las formalidades esenciales del procedimiento que se traducen en los 
siguientes requisitos: 1) la notificadón dellnldo del procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar 
las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resoludón Que dirima las cuestiones 
debatidas. Este proceder interpretativo no induye expresamente como formalidad esencial del procedimiento el de impugnadón 
de las sentencias. Sin embargo, debe estimarse implídtamente contenida, ya que se parte del supuesto de que la configurad6n 
del acceso a la tutela judidal efectiva no sólo atañe a que el particular pueda ser notificado del inido del procedimiento y sus 
conse<:uendas; de ofrecer y desahogar las pruebas en que se sustenta su defensa; alegar; y que se dicte una resoludón que 
dirima las cuestiones debatidas sino, que atendiendo a la trascendenda de esa garantía, la posibilidad del error humano y la 
necesidad de fiscalizar la actividad judidaJ, constituyen motivos determinantes para ejercer el derecho de impugnadón que subsane 
aquellos o vigile que la adminlstradón de Justida sea óptima y garantice los fines tutelados por la ley. Es decir, se parte del 
cooodmiento ordinario de la falibilidad humana y de que ésta no es ajena a la fundón judidal, que se integra por hombres 
concretos, inmersos en drOJOstandas sociales y culturales, que pueden indinar10s a apreciar erróneamente los hechos o el derecho 
que debe aplicarse, por lo Que el ordenamiento juridico debe prever garantías y medios eficaces para evitar que el error desvirtúe 
o frustre la adminlstradón de justida segun los atributos que señala el articulo 17 de la Constitudón Fede@l, razón por la cual el 
derecho a impugnar si es una formalidad esencial del procedimiento. Constituye, además, un valor necesario de los Estados 
democráticos, que la autoridad pueda reconocer el error y enmendar10 mediante la facultad de subsanar omisiones y regularizar 
el procedimiento, sin afectar la igualdad procesal de las partes o del modo más oportuno, a través de los medios de impugnadón, 
comprendido el recurso, para tratar de satisfacer las fondones públicas encomendadas con mayor eficada. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER ORCUITO. 
Amparo directo 582/2010. Jorge Armando Mancebo Barrón y otro. 9 de diCiembre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito 
López Ramos. Secretario: José Luis Evaristo Villegas. 

.. 
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Expediente: EJA 8412021 . 

JuiCio: Administrativo. 

mil cuatrocientos uno del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo título 

es: "PRINCIPIO DE IMPUGNACiÓN DE LAS SENTENCIAS. CONSTITUYE UNA 

FORMALIDAD ESENCIAL DEL PROCEDIMIENTO. " 

En este sentido, los recursos administrativos, son medios de impugnación que pueden 

hacer valer los particulares, con la finalidad de proteger sus deréchos e intereses, pero 

fundamentalmente para asegurar la legalidad de la actuación administrativa, sin que 

en la interposición y tramitación de estos medios de defensa rija una técnica procesal 

rigorista y compleja. Lo que trae por resultado que no sea pertinente desechar o 

declarar la improcedencia de los recursos administrativos, por meras razones de error 

u omisión en el nombre de los mismos, de expresión de fundamentos legales o de la 

insuficiencia de los agravios invocados. 

~s:' -lo . determinó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 

Adrl>iinistrativo del Estado de México (hoy Tribunal de Justicia Administrativa), al emitir 
':4 \ 

~ e~ ~terio contenido en la jurisprudencia PE-34, con fecha de pUblicaci~n del diecisiete 

~dl70ctubre de mil novecientos ochenta y nueve, vigente, de la Primera Epoca, de rubro 
« 

f¡}y texto: 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS REGULADOS POR LA LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE MÉXICO. ESTÁN DESPROVISTOS DE FORMULISMOS. Los recursos 

administrativos contemplados por la Legislación del Estado de México son medios de 

impugnación que pueden hacer valer los particulares, con la finalidad de proteger sus 

derechos e intereses, pero fundamentalmente para asegurar la legalidad de la actuacIón 

administrativa, mediante el cumplimiento de un m/nimo de formalidaeles, dentro de /as 

Que destaca la expresa inconformidad de los gobernados en contra de actos 

administrativos o fiscales; presentada ante las autoridades competentes de este carácter, 

en el plazo que al efecto señalan las normas jurídicas aplicables, sin que en la interposición 

y tramitación de estos medios de defensa rija una técnica procesal rigorista y compleja, 

que en vez de facilitar haga difíCIl la observancia de tales finalidades. Lo que trae por 

resultado que no sea pertinente desechar o declarar la improcedencia de los recursos 

administrativos, por meras razones de error u omisión en el nombre de los mismos, de 

expresión de fundamentos legales o de la insuficiencia de los agravios invocados. 

En el caso específico que es materia de la presente litis, el TITULAR DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, a través del acto impugnado consistente en el acuerdo de fecha ocho de 
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Expediente: EJA 84/2021 . 

Juicio: AdminiSlr3tivo. 

abril de dos mil veintiuno, acordó no admitir a trámite el recurso de revocación 

presentado por . 

Cabe destacar que el motivo para no admitir el recurso propuesto por el j usticiable, se 

derivó de lo siguiente: 

''SEGUNDO. -(. .. ) 

De lo anterior se colige~ que tal y como se advierte de las aduaciones del procedimiento 

instruido en contra del e ~ consistentes en: oficio citatorio 

numero 219COll0020000S/914/2020 del treinta y uno de octubre de dos mil veinte~ 

desahogo de la garantía de audiencia de fecha veintidós de agosto del mismo año, fueron 

emitidas y sustentadas~ conforme a la Ley de Responsabilidades de los servidores Públicos 

del Estado y Municipios la cual, fue abrogada en atencion al Noveno Transitorio de la 

nueva Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios la cual publicada 
~ 

en la Gaceta de Gobierno el pasado treinta de mayo de dos mil diecisiete y que a la fecha /~~ 
!§ -

se encuentra vigente~ por lo que~ las faltas administrativas y medios de defensa aplicablef' ~ .. 
son atendiendo a los principios que rigen la normatividad antes referida. • 1, 

. I -, I 
.\\~"' . . " , ~ .. ' 

-~-En consecuencia, el recurso de Revocacion que pretende hacer valer el  

 resulta inaplicable a la normatividad que nos ocupa en el caso 
•• "l. 

. ,.e 
concreto, al ser la Ley de Responsabilidades anteriol; la que resulta aplicable atendiendo _ . • 

al artículo 65, que contempla la figura jun'dica del Recurso Administrativo de 

Inconformidad para la impugnación de los actos que se pretenden debatir. 

Lo antenor se sustenta aún más por analogía con la presente tesis jurisprudencial Registro 

digital: 2020101 instancia: Plenos de Q"rcuito~ Décima Época~ Materias (s): Administrativa, 

Tesis: PCJ.A. J/141 A (10a.)~ fuente: Gacela del semanario Judicial de la Federación. 

LIbro 67, jUntO de 2019~ Tomo ti, página 4567, TIpo Jurisprudencia: 

REVISIÓN CONTENCIOSA ADNINISTRAT1VA. PARA LA PROCEDENCIA DE DICHO REruRSO DEBE A 'lENDERSE A LA NORNA II1GE~ 

AL HONENTOENQUESE EHmó LA SENTENCIA REruRRlDA. 

/JI fIOmIiJ ~ PiII3 ~ I.l ~ dt!J (it;Jdo rKJIl'X> ~ ~ I.l ~.JI ~ en ~ ~ «twIi:4 d ~ ~ 

/!ñI oe." ~ '" ~ (k ntJI1TIi1S (k ~ ~ y di!-~ a>"ll.n tfXYÚS re.tts dM>d>os «Iquiridos Y b1 ~ di!-11_, en 

I.n"""" a>tlII;J/o/YSllSllntt>II5i;p'rm.1 ~cMJusbcllde"~PiII3~" ~cMl.n~Md~ a.-I~ y~ 

~ de lis ~ isLl$ se aJIICn!fNI M Id H.ipa fW;J I.l ru.JI ~ ~ Pr1r Qnf(J, lis ~ ~ ~ S6in 

~ks M .u ~ M ~ Id SItf!.'MCU ~ h3ya Sldo dICt4d.J /I,JSIa d uno de ~ de d:lJ mil d«:i$ItW. ~ /I;J$t;J <*S.J frtodJa 

Id autcriJ4d tenI.t d dlrt'dIo. lI1C1Jnir Ws citad.n ~~ por /o~. de «JiJoJI~.,j(SJ/! elidID ~ .tos TntJun.JIeI ~ M Hdl_ 

Admhistr.JrMJ dd """"'" an.ow <ktJtodn CI:nXO!'r de .tts cil.1das f'«lJfJM tk ~. M~tr.1$ """" ~ a /(J$ f'«lJfJM a>"ll~ 

~ .I:lc'*:r ~ ~ fliJyiJtI ~ ronrralalos drwd2:r por d TritJun.JI de }u$tj(i¡t AdmiJistr;Jf/It¡I cM Id CMi.Jd de ~ iI p¡IItV dd 

d:lJ "'" ~ re d:lJ mil ~ ~;n Imp'tx«kfue$, "" """" anbm.o a lis ~lo!i ~ bs TribtIt.1Ies "'" I.l ~ no 

~ ~ "'" bs ~ tmiSOS Yo ron di:), ~ tJimhj d d&rdIo "'" Id ;¡u1OlJd.ld PJl4 romtJiJlJr ~ Iipt) de 1.tIbs. 

PUNO EN MA"RLA ADHINwmAT1VA oa PRIMER aRCUIro. 

Ccnl73di:Di:i? cM !'Mis Ji!}()18. Enrrt lis WStMIiIdM por d StgtItdo TfibI.nII~, d 0I!dm0 Tl'/'C'6 Tribtn.JJ ~ Y d Dt!Omo Q:U¡.o 

TnbtnII ~ /I::IWJ t!n H.J¡M,J ~ dd PI'iIner cm..to. .JO "'" iIlri cM ZOlg. H.1yaU dI!-.-- l'IlI'nr "'" /(J$ ~~: Julio 
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ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y 
Municipios. Así como lo dispuesto en los artículos 
2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona identificada o 
identificable.

ELIMINADO. Fundamento 
legal: Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de México 
y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 
16 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de 
México y Municipios. En 
virtud de tratarse de 
información concerniente a 
una persona identificada o 
identificable.

ELIMINAD
O. 
Fundamen
to legal: 
Artículos 3 
y 143 de la 
Ley de 
Transpare
ncia y 
Acceso a 
la 
Informació
n Pública 
del Estado 
de México 
y 
Municipios
. Así como 
lo 
dispuesto 
en los 
artículos 2 
fracción I, 
VII, VIII y 
XII, 6 y 16 
de la Ley 
de 
Protección 
de Datos 
Personale
s en 
Posesión 
de Sujetos 
Obligados 
del Estado 
de México 
y 
Municipios
. En virtud 
de tratarse 
de 
informació
n 
concernien
te a una 
persona 
identificad
a o 
identificabl
e.

ELIMINADO. 
Fundamento 
legal: Artículos 
3 y 143 de la 
Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
México y 
Municipios. Así 
como lo 
dispuesto en 
los artículos 2 
fracción I, VII, 
VIII y XII, 6 y 16 
de la Ley de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados del 
Estado de 
México y 
Municipios. En 
virtud de 
tratarse de 
información 
concerniente a 
una persona 
identificada o 
identificable.
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__ ~ Fr:;n$«.J (QUIen ~ ~ ~ >Oto de C<JIid.Id), ksús AnroOO ~", ~. H4tlJ Otrv RosM I.tipet. """" ~ 

~ C/Iu>g ClIy, OseN FMI.Jndo Htm6nt:1c &uti$t.J, Lw CUI!to 11Jttif.r, J . .J$Í$ G«it!rrPr UgtJrrt!tI. ~ ~ ~ ~ JI 

éme;to ~ ~ Q/JItf>t'S ~ QtJf! dI'Oe ~ ddi:t«b de ¡" ~ tmntlt. ~~: Hugo GwmJn Uipu . ~/e51 

Nt'I.n> Ih6tJ<o Rms, 0sm.Jr ~ CroI ~ DMwtrifu ~ su.w ... Et/IWI Nre GJoW &e:4 ksús ~ s.w Gtmio. EIIflMÍD Reyt!S 

Cooim'as; AdtiMIiI Esanil GImJre.J. M.Jtth.J W,,* Ortu~, M.Jri.I ~ de udn GDnUIeT. r.pitnn ~ ~ ~ CDfISitJI!r_ " 

~ ddjuidDcomo momMID de ~ Y RGmio 0/IItYa GJraIr JI ltU H.JÑ OW ~ ~ ~ ~ ~ l~iI 4J 

... ~ cid ~ de ~ aJfIlendosd itdmiIJsWriYiI. At.I5e'lre; Hugo Gumltn L<i:ler. PDntt>U: OKM fMI.JndD ~ 8.MJsi.,. 
~:~M.Jri.J~Sr.JIO..~($iC)· 

En tal sentido, esta Sala Especializada estima que el argumento empleado por la 

autoridad demanda resulta contrario a lo dispuesto por los preceptos 14 y 17 de la 

Constitución Federal, en virtud de que no resultaba procedente inadmitir el recurso 

instado por el particular demandante por el hecho de mediar un error en el nombre del 

mismo (recurso de revocación), de expresión de fundamentos legales y de la 

insuficiencia de los requisitos formales. Por el contrario, la autoridad demandada en 

-::;S~e~cia de la deficiencia de la queja en favor del particular, debió advertir que la 

• in~e~n del impetrante era instar el recurso administrativo de inconformidad en contra 

m ac~rdo que recayó a los autos del expediente CI/CAEM/OF/04/2018, y así darle 

sI! tral'b procesal. 
-=- 1/ 

~o/' 

;;g . así, pues en la interposición y tramitación de los medios de defensa que dispone 

"""'" ~el (¡ódigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México, no es necesario que . ,. 
rija una t écnica procesal rigorista y compleja que haga difícil la protección de los 

derechos e intereses de los particulares, lo que trae como consecuencia que no se 

debió desechar el escrito de impugnación formulado por 

 

Ante tal tesitura, y al resultar contrario a derecho el argumento utilizado por la 

autoridad demandada para inadmitir el recurso instado por el justiciable, dicha 

situación t rajo como consecuencia que no se salvaguardara la seguridad jurídica a que 

tenía derecho el impetrante a una tutela judicial efectiva, a quien no se le debió 

inadmitir un escrito por medio del cual formulaba un recurso de defensa en contra de 

la sentencia que recayó a los autos del expediente CI/CAEM/OF/04/ 2018, a través de 

la cual se le imponen con fundamento en el precepto 1 Y XXII de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, como sanción 

administrativa la amonestación. 
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ELIMINADO. Fundamento 
legal: Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
México y Municipios. Así 
como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII 
y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del 
Estado de México y 
Municipios. En virtud de 
tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. 
Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de 
la Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
del Estado de 
México y 
Municipios. Así 
como lo dispuesto 
en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y 
XII, 6 y 16 de la Ley 
de Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados 
del Estado de 
México y 
Municipios. En 
virtud de tratarse de 
información 
concerniente a una 
persona identificada 
o identificable.



Expediente: EJA 64/2021 . 

Juicio: Administralivo. 

VI.- Determinación. 

En las condiciones apuntadas y toda vez que se actualiza en el presente caso la 

hipótesis de invalidez contenida en la fracción IV de artículo 274 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, es procedente declarar la 

invalidez del proveído de fecha ocho de abril de dos mil veintiuno, signado por el 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA COMISIÓN DEL AGUA 

DEL ESTADO DE MÉXICO, mediante el cual se acordó no admitir el recurso de 

revocación promovido por . 

VIl.- Condena. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 276 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, con la finalidad de restituir al particular 

demandante en el pleno goce de sus derechos afectados se condena al TITULAR DEL 
'" ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL " EsrA"9~' 

DE MÉXICO, a lo siguiente: "./ ' 
• ~ -:! 

i? • ~ .. 
al Emitir un nuevo acuerdo en el que provea sobre la admisión a trámite del recurso, 

",. 
hecho valer por  en contra del acuerdo_ 

p .. . .. , 

que recayó a los autos del expediente CI/CAEM/OF/04/2018, dándole el" trato-O 

procesal de recurso administrativo de inconformidad, pudiendo, de ser el caso, 

prevenir al actor para que lo subsane conforme a los requisitos formales que 

dispone el artículo 189 del Código Adjetivo para la Materia de la Entidad 

Federativa" 

Lo cual deberá hacerse en un término de tres días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al en que cause ejecutoria la presente resolución, con el apercibimiento para 

la autoridad demandada de que en caso de no hacerlo se le impondrá alguna de las 

medidas de apremio que se contienen en los preceptos 280 y 281 del Código en cita. 

En mérito de lo antes expuesto y fundado, se: 

18 

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y 
Municipios. Así como lo dispuesto en los artículos 
2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona identificada o 
identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 
143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y 
Municipios. Así como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios. En virtud de tratarse de 
información concerniente a una persona 
identificada o identificable.



TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

PRIMERO. 

SEGUNDO. 

-=~-
0// 

, > 

~ 
f"v.u.~ 

"' ., 
.nA> 

TER-cl:RO. 

CUARTO. 

Expediente: EJA 8412021 . 
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RESUELVE 

Se decreta el sobreseimiento de los actos consistentes en el 

procedimiento administrativo con número de expediente 
/ 

CI/CAEM/OF/04/2018 y la resolución de fecha treinta de octubre 

de dos mil veinte en términos del considerando III del presente 

fallo. 

Se declara la invalidez proveído de fecha ocho de abril de dos mil 

veintiuno, signado por el TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, mediante el cual se acordó improcedente el recurso de 

revocación presentado por 

en contra de la resolución de fecha treinta de octubre de 

dos mil veinte. 

Se condena al TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, a emitir un nuevo acuerdo en el que provea sobre la 

admisión a trámite del recurso hecho valer por 

en los términos establecidos por el 

considerando VII del presente fallo. 

Elabórese la versión pública de la presente determinación. 

Notifíquese electrónicamente a Y al 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA COMISIÓN DEL AGUA 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. Así 
como lo dispuesto en los artículos 2 fracción I, VII, 
VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En virtud de tratarse 
de información concerniente a una persona 
identificada o identificable.
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Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción 
I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.
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3 y 143 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. Así como 
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VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de México y Municipios. En virtud de 
tratarse de información concerniente a una 
persona identificada o identificable.
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Así lo proveyó y firma Hilda Nely Servin Moreno, Magistrada de la Octava Sala 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México ante el Secretario de Acuerdos Christian Leonel 

González Soto que da fe --o Doy fe. 

MAGISTRADA 

ENO 

S ETARIO DE ACUERDOS 

,rmq.EZ SOTO 

El que suscribe, Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Especializ ctz en materia de Responsabilidades 

Administrativas de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México con fundamento en las fraccioQ.es 

IV Y V del artículo 57 de la ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del E ado 

que el texto y firma contenida en la presente hoja, forman parte integral del acuerdo e 

de septiembre de dos mil veintiuno en el expediente de juicio administrativo 84/2021. Doy fe. 

EJA, 84/2021 

HNSM/VSM 

. 

• 
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ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como lo dispuesto en 
los artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información concerniente a una persona identificada o identificable.




